
AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES - Concejalía de Juventud y Deportes 
Telf.: 942 78 29 60    Email: deportes@castro-urdiales.net 

Justificación, certificación y memoria de la subvención 

Ordinaria Extraordinaria 

ANEXO III. 

 

Entidad beneficiaria  

Dirección  Código postal  

Ciudad  CIF o NIF  

Teléfono1  Teléfono2  e-mail  
 

Importe concedido  Importe justificado  

 
 

D./Dña.  

En calidad de Presidente Secretario DNI  

 

CERTIFICA: 
PRIMERO: Que la entidad beneficiaria ha realizado/está realizando la actividad subvencionada y que la cantidad asignada ha sido/está 

siendo (táchese lo que no proceda) destinada al fin para el que se solicitó, en la cuantía que se justifica. 
SEGUNDO: Que las facturas originales y debidamente detalladas que se adjuntan y que seguidamente se relacionan, corresponden a 
TODOS los gastos originados para su cumplimiento. 

 

Concepto de Gasto  
Fecha 

Factura 

Nº 
Factura 

Expedidor 
Nombre y C.I.F. 

 

Importe (€) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUY IMPORTANTE: 

• En el caso de que esta justificación sea registrada electrónicamente, deberán aportar las facturas originales a través del 
Registro General del ayuntamiento de Castro-Urdiales haciendo constar el número de registro electrónico y la fecha de 
presentación de la justificación. 

• Sólo se admitirán facturas originales cuya fecha y pago correspondan al año de otorgamiento de la subvención. 
 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

  

 



AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES - Concejalía de Juventud y Deportes 
Telf.: 942 78 29 60    Email: deportes@castro-urdiales.net 

 

 

 

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA 

ANEXO III. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para que así conste y como justificación ante el Ayuntamiento de Castro Urdiales 

 
En,  a  de  De 20 

 
Vº Bº El Presidente  El Secretario de la entidad 

Fdo.: (Sello) Fdo.: 

 


